
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2015-0488 
 
Se niega la reversión del título al cual alude el libelista (archivo 14), 
comoquiera que el procedimiento surtido para arribar a dicha 
declaratoria se surtió con apego a los mandatos legales que rigen el 
tema.  
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón  

Secretario 
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